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OFICIAL 
DB DA PHOYINCIA D E MADEIT 

A t t f K H T K l C l á I M f O N T A I T K 

L a s leve», Ordene* v anuncios que Hayan de inser ta r te en toa BO« 
tMtimáñ O r i o i a L M se han de mandar a l tefe pol í t ico raspee t i T O , por 
t a r o conducto *e penaran a l o * editoree de lo t m e n c i o n a d o » p a r i ó . 
litar 

(Rea l orden de 6 de a b r i l *»\b*8.) 
It pab l i ca t o d o i lot diai, excepto lot dooaingoti 

OFICINA* PR.MfJROS, 3, antraaualo dereoha. 
T H L R K O N O 2.081 — A P A R T A D O 320 

D B D t m « A DOOVJ T O H T t t t A « " ' • 

P r o o l o ém • « • e r l | * o l < » i 

Centro» oficíale».-ñn e t ta cap i ta l , l levado a domici l io , l'oO peaetaa men-
taalea; ( « e r a de e l la , 3*50 a l mea, 10*60 a l t r imeatre, 21 a l semeate y 42 por an a l io . 

Particulares R n eata cap i ta l , l levado a domic i l io 12 peaetaa t r i m e c r e , 24 
a l semestre y 48 a l a l io , y fnera da a l ia , 15 a l t r imeatre 90 a l semestre y f O i afle, 

Se admiten anscripcionea en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B o L M T i a . ca l l e o P e l l -
Croa, 3, entresuelo derecha.—Fuera de eata C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n l a t r a e i t a eon inc lus ión del impor te del tiempo de abono en 
l e t r a d a f ác i l c o b r o ; 

T A R I F A D K I M t t f ? B C I « « K * 

AJIQUOÍOO procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión provinoial, linaa o fraooión. • • 

Idem judiciales o fracción 
Idem oficiales id. id. 
Idom partioalaraa.... 

N u m e r o s u e l t o , 5 0 c e n t I m e o . 
A. p a r t i c u l a r » » , 6 0 o é n t i a u o a . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
0 60 pea* 
1 00 
0 90 — 
1 60 

Administracián ds Cintritefoiiss 
d e l a p r o v i n o i a d e M a d r i d . 

(Continuación) 
Relaoión de los Sres. Midióos qne han 

obtenido la patento para el ejeroicio 
de sn profesión en el presente afio. 

Número de ia patente, nombres, domici 
lios y clase de la patente 

131 D . Luis D'eget Fernández , Ca 
rranza, 8, séptima. 

Par te o f i c i a l 
•ftlSinilOU | | l r a j q j l Hl l l lSTIIt 

8u Majestad el Rey Don A l f o n -
10 X I I I íq. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dona Viotoria Engenta, y 
9S A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
e Infantes, continúan eiu novedad en 
ia importante «alud. 

De igual bennfinio disfrutan lae de-
axis personas de la Augusta Real Fa 
milia. 

(gobierno Civil 
Oon esta feoha se eleva al Ministe

rio de la Gobernación el reoureo da 
elzada interpuesto por D . Teodoro 
Maldonado íbe r re y D . Federioo Rey 
Ribee, veoinos de Vil laverde , de eeta | 
provinoia, formuledo aquél oontra 
providenoia de este Gobierno, feoha 1 

10 del mes anterior, por la onal se 
impuso a cada uno de loe citedos la 
multa de dosoientae oinouenta pese
tee por infringir lo prevenido en el 
Real deoreto de 15 de eeptiembre da 
1920 referente a la oironlaoión de 
armas. 

L o que se haoe pdblieo en el B O L K " 
TIM O F I C I A L de la provinoia, en oum
plimiento de lo eetableoido en el ar
tíoulo 26 del Reglamento d i Procedi
miento \dministrativo de 22 de ebril 
de 1890, dictado pare la ejecuoión da 
la L e y de 19 de octubre de 1889. 

Madrid, 2 de junio de 1922. 
£1 Gobernador, 

Eloy Bullón. 

132 D . Eugenio Díaz y Gómez, Mer
ques de Legenés 7, idem. 

133 D. Rioardo Dfaz Delgado, Horta-
leze, 89, fdem. 

134 D . Emi l io Esteban Castro, Santa 
Feliciana, 13, ídem. 

135 D. Antonio Fernández Vietorio, 
Segaste, 28, quinta. 

13b* D. Fernando Ferrat Tarrida, Ore-
llana, 5, sépt ima. 

137 D . Antonio Ferretges Terride, 
Covarrnbias, 5, idem. 

138 D. José Gómez Joner, Fuenoa
rral, 137, ídem. 

139 D . Francisoó Gómez Fernández , 
paseo del Prado, 50, fdem. 

140 D. Rafael García Casal, Carranza, 
20, ídem. 

141 D. Luis Vio Ballartas, R u i z , 20, 
ídem. 

142 D Gorgonio González, Segovia, 
26, sexta. 

143 D- Si lvio López Fernández , Núfiez 
de Balboa, 16, eéptima. 

144 D. José Sánohez Covisa, Conde 
Xiquena, 5, primera. 

145 D. Sinforiano Garoía Mansil la, 
plaza de Matute, 9, idem. 

146 D. Ruperto Sánchez Rodríguez, 
Fuenoerral, 6, quinta. 

147 D . Carloe Soler Aule r , Hernán 
Cortee, 12, séptima. 

148 D. Felipe Sánchez Sacaeses, ídem, 
20, ídem. 

149 D. Abdón Sánchez Herrero, Don 
Ramón de la Cruz, 69, ídem. 

150 D. Antonio Sagredo y Tortosa, 
Gelileo, 6, sexta. 

161 D. Joaquín Sánohez Rico, A t o 
che, 127, séptima. 

152 D. Pedro Sáez Lizana, San Ro
que, 8, idem. 

161 D. Roberto Sánchez Herrero, Mer
ques de Villamejor, 6, ídem. 

154 D. Faueto Segovia Sánohez, Bai
len, 35, idem. 

155 D. Jaointo Segovia Caballero, 
ídem, ídem. 

156 D . Fernando de Luzón Zabez, 
Zurbano, 11, ídem. 

157 D. Josó 8orians, Fuencarrai, 53, 
aexte. 

158 D . Gregorio Ramos Gómez, Mon
tera, 12, eéptima. 

159 D . Jesús Riosalido Ortega, L u 
charía, 20, ídem. 

160 D. Rogelio de la Rionda, plaza de 
Santa Bárbara, 6, ídem. 

161 D . Manuel Cárceles, Atocha, 36, 
ídem. 

162 D . Ricardo Soloaga Sampelayo, 
Segaste, 6, idem. 

163 D . Bienvenido Rodríguez, Milano-
ses, 3, idem. 

1<>4 D . Pedro Rooa, plaza de Santa 
Bárbara, 7, sexta. 

165 D . José Roviroea, Avenida del 
Conde Pefialver, 20, primere. 

166 D . Alberto Ramírez, Hileras, 8, 
sép t ima. 

167 D . Casiano Ruiz, Fuenoarral, 133, 
fdem. 

168 D . Aureliauo Rodríguez, Nueva 
del Eete, 3, ídem. 

169 D . Eurique Rodríguez, Reyes, 13, 
fdem. 

170 D. Pedro Ruiz Santolaya, Liber
tad, 18, ídem. 

171 D . Manuel Reinoso, glorieta de 
Embsjadores, 6, ídem. 

172 D. Mausers Román Bartolomé, 
San Andrés , 18, ídem. 

173 D. Carlos Roi y León, Santa Cata
lina, 10, ídem. 

174 D. Pedro de Retee y Arregui , 
Mendisábal , 8, sexte. 

175 D . Joeé de Palaoios y Olmedo, 
Fernanflor, 2, ídem. 

176 D Jul ián Pascual Ortega, Conde 
de Romanónos, 3, ídem. 

177 D . F ide l Pagéa y Mirave, Infan
tas, 13, séptima. 

178 D . Jsime Pone y G i l , Carmen, 33, 
ídem. 

179 D . Jftbús Prieto y Mate, Sando-
va l , 13, ídem. 

180 D. Juan de la Pedraje, Fuenoa
rral, 92, ídem. 

181 D . José Palaooar Tajedor, A u 
gusto Figueroa, 42, sexte. 

182 D. Manuel de Pinto Boiseet, Co 
rredera Baje, 21, séptima. 

183 D. Marcelino de Pinto Baisset, 
Zorri l la , 4, i lem. 

184 D . Freooieoo Javier Puer Riee, 
Ventura Rodríguez, 6, idem. 

185 D. Valentín Enrique Pérez, Orf i -
la, 6, eexta. 

186 D. Antonio Pérez Prieto, Puebla, 
12, sépt ima. 

187 D. Raf»l Ortega, Marqués de U r 
quijo, 22, ídem. 

188 D. Ju l io de la Oliva V i d a l , Ueoo-
letoe, 2, ídem. 

189 D. Enrique Ortega Díaz, San Ber
nardo, 28, ídem. 

190 D. Eusebio Oyalzabel Merino, V i 
llanueva, 12, sexte. 

191 D. Juan Noguera López, Serrano, 
86, sép t ima. 

192 D. Antonio Navarro, Aloa 'á , 49, 
sexta. 

193 D. Carlos Negrete de los Reyee, 
Merquée de Cabes, 5, quinta. 

194 D. José Maefro Pérez, Si lva , 38, 
sexta. 

195 D. Aurelio Mario Mufioz, Precia-
don, 28, ídem. . 

196 D. Alfredo Marín Herrera, plaza 
del Progreso, 9, sépt ima. 

197 D. Antonio Martínez Angel , H o r -
taleza, 89, teroera. 

198 D. Manuel Megallóa, San Bernar
do, 10, séptima. 

199 D. Jaoobo Morcillo, Luisa Fer* 
nande, 15, ídem. 

200 D. Sentiago Mazón, callejón de 
Preoiedoe, 3, ídem. 

201 D . Enrique Mertínez, Cave Bajs, 
42, fdem. 

202 D Eduerdo Masip, Magdalena, 1, 
sexta. 

203 D. José Mingo Morales, Fuenes -
rral, 129, eéptims. 

201 D. Sadí de Bueno y Lozano, L a 
gasoa, 1<7, ídem. 

205 Dr . Otto Wendel, Montesquinsa, 
11, quinta. 

206 D. José Meléndez, Caetelar, 16, 
séptima. 

207 D . Cerlos Millán y GuDsález, 
Princesa, 40, ídem 

208 I). Joaquín Deoret, Fernando V I , 
8, ouarta. 

209 D. Alberto Mayoral, Corvante*, 3, 
séptima. 
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210 D. Telesforo Manzanares, Oonde 
de Romanonee, 18, ídem. 

211 D . José Macan, Sagasta, 17, ídem. 
212 D . José Mar t ín , San Bernardo. 

128, idem. 
218 D . Lanreano 8otero, Fuencarral, 

100, ídem. 
214 D . Franoisoo Lnque, Fuentes, 9, 

ídem. 
215 D. Pedro Lopes, Piamonte, 10, 

ídem. 
21« D. Galo Leooz Ort is , Alcalá, 39, 

sexta 
217 D . Melchor López, Bordadores, 5, 

Idem. 
218 D. Luis López, Ternera, 4, sép

tima. 
219 D . J o s é López, Monte Esquines, 

38, sexta. 
220 D . Alfredo Lapuente, Ramales, 4, 

idem. 
221 D. Eduardo Ruiz , Relatores, 22, 

sépt ima. 
222 D. Antonio Encinas, Suero Qui

ñones, 4, ídem. 
223 D . Emi l io Laeasa, Los Madrazo, 

7, sexta. 
224 D . Alfonso López, Alberto A g u i 

lera, 22, quinta. 
225 D . Pablo Laguna, Pacífíoo, C5, 

sépt ima. 
226 D . Juan Rodolfo, Almendro, 28, 

sexta. 
227 D . Francisoo López, Santa Isabel, 

7, sép t ima. 
228, D. César López, Alcalá, 125, ídem. 
229, D . Francisco Layna , Concepoión 

Je róo ima , 15, ídem. 
230, D . Gabriel López, San Bernardo, 

92, idem. 
231 D . Francisoo Vicente Lozano, L o 

pe de Vega, 13, ídem. 
232 D . Joaquín J iménez , Princesa, 64, 

ídem. 
233 D . Ramón J iménez , Aloalá, 66, 

quinta. 
234 D . Enrique Jaramil lo, Ferraz, 

86, séptima. 
236 D . Jaime Ulanes, Hortaleza, 17, 

idem. 
236 D. José Hernández , Fuenoarral, 

136, idem. 
237 D . Sebastián Hombría , Fernan

do V I , 2, ídem. 
235 D . Isidro Hernández , Ruiz , 24, 

idem. 
289 D . José de la Huerta, Arenal , 26, 

idem. 
240 D . Antonio Maria Hernando, 

Puebla, 11, sexta. 
241 D . Fernando Hernández , Precia

dos, 7, ídem. 
212 D . Eduardo Aldaya , Pacífioo, 31, 

idem. 
243 D . Fél ix Alonso, Eguilar , 10, sép

tima. 
244 D. J o s é Al t ed , Ruiz , 11, ídem. 
215 D . Ramón Alvarez, Conde de X i -

quena, 2, idem. 
246 D. Ernesto López , Colegiata, 6, 

sexta. 
247 D. Ramón Alvarez , Leganitos, 56, 

sépt ima. 
248 D . Joaqu ín Aleixandre, Conde de 

Aranda, 6, idem. 
249 D . José Alberto Fernández , V i 

Uanueva, 41, ídem. 

250 D . Pío Arias Carvajal, Malasafla, 
9, ídem. 

251 D. Ricardo Garoia Diez, Toledo, 
111, ídem 

252 D . Fortunato Gómez, Duque de 
Alba , 11, ideua. V , , „ 

253 D . Jorge de la Guardia, Pé rez 
Galdós, 12, ídem. 

254 D . José Grinda, Fernando el San
to, 20, primera. 

255 D. Enrique Fernández, Felipe I V , 
5, ouarta. 

256 D. Juan Grinda, Fernando el San
to, 20 séptima. 

257 D. Casto González, Lagasoa, 41, 
ídem. 

258 D. Isidro G i o l , Núñez de Aroe, 
15, ouarta. 

259 D. Manuel Arredondo, San Ber
nardo, 18, sexta. 

260 D . Fél ix Grau y Agudo, Reque
na, 9, séptima. 

261 D. Isidro G i o l , Infantas, 14, idem. 
262 D. Jerónimo Galiana, plaza de los 

Ministerios, 1, quinta. 
263 D . Dionisio Gomes, Alber to 

Aguilera, 70 sexta. 
264 D. Mariano García, Conde Duque, 

17, séptima. 
265 D . Higinio Górriz , Almirante, 18, 

sexta. 
266 D . José Garcia, Colegiata, 2, sép

tima. 
(Se continuará) 

Tesorería ds Hacienda 
l a l a prav lae fa 4a M « 4 I - I « 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 60 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro inoursos 
en el primer grado de apremio, y re-
oargo de 6 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu* 
yentes sujetos a dioha tributao ón en 
Madrid, que perteueoen a ta Z <na del 
Timbre y que resultan incluidos en la 
relaoión que va a oontinucióu. 

E n oumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucoión, publíquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivas valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
ticulo 61. 

Madrid, 2 de junio de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparioi . 
José Garoía, Jo sé Trigueros, Lu i s 

López, Fernando Anguita, Román 
López, Joaquín Garoía, Adriano Pas-
trana, Juan Sáooh->s, Emique Pala
oios, Empresa de «El Uebtte», í t e m 
de «La Acción» y ídem de la Enco
mienda. 

Contribución territorial, industrial y 
demdi impuestos. — Primer trimestre 
de 1922 23. 
Por la Tesorería de Haoienda de es 

ta provinoia se ha dicta io la provi
denoia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el art- 50 de la Instruooión de 26 re 
abril de 1300, declaro ineursos en el 
primer grado de apremio, y reoargO 
de 5 por 100 sobre ol importe de sus 
descubiertos, a loé cautribuyontei su
jetos a dioha tr ibutación eu Madrid, 
que perteneoen a las zonas 1. a, 2 . a , 
3. 1 , 4." y 5. a, y que resultan inoluídos 
en la relación que queda en esta ofi
cina-

E n oumplimiento del art. 51 de l a 
misma Instruooión, publíquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia y entregúense a la aooión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoo público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 5 de ^unio de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparioi. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 

E n este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso y Se
oretaría de D . Luis Moliner, se sigue 
el procedimiento judicial sumario es
tablecido en el articulo 131 de la ley 
Hipoteoaria, a instanoia de D . Fausto 
Pérez Agu i l a r oontra D . Amal io de 
Rueda Gumiel , para haoer efectivo un 
crédito de veintiocho mi l trescientas 
noventa y dos pesetas setenta cénti
mos, tres mi l doscientas noventa y 
ouatro pesetas cinouenta y ocho cén
timos por intereses vencidos hasta la 
feoha de la demandada, gastos y cos
tas, en garantía de ouvo crédito fué 
hipotecada por el deudor una casa en 
construcción de su propiedsd, sita en 
esta Corte, oalle de Ríos Rosas, oon 
vuelta a la de Ponzano. 

Reolamada y unida a los autos la 
certificación prevenida en la regla 
ouarta de dioho artíoulo, y aparecien
do de ella que con posterioridad a la 
inscripción de la hipoteca que garanti
za el crédi to del actor aquí reclaman
te, Sr. Pérez Aguilar, existe otra hipo
teca a fevor de D. Dionisio Reguera 
e Hierro, en garant ía de un préstamo 
de treoe mil pesetas de capital o inte
reses de siete por ciento al año, se ha 
acordado, a instanoia del aotor,se noti
fique a dioho Sr. Reguera la existen
cia del procedimiento al principio in-
dioado. para que pueda, si le convie 
ne, intervenir en la subasta o satisfa-
oer antes del remate el importe del 
oré lito y de los intereses y oostas. 

Y desconociéndose el actual domioi
lio del D. Dionisio Reguera, se le haoe 
la notifioaoión acordada por medio del 
presente, a los fines indicados. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
mny<» de mil novecientos veint idós. 

V . ' B . # 

E l Jn<*« de 1 " instanoia, "* 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(A.—450) 

U N I V E R S I D A D 

Sentencia. 
E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 

cinoo de ¿nayo de mi l noveoientos 
veint idós; el Sr . D\ Galo Ponte y Es-

Juez de primera ins^»tiota del 1 
distrito de la Universidad de la mis
ma, habiendo visto los presentes au
tos del juioio ejecutivo seguidos entre 
partes; de la una, como ejecutante, don 
Pr imi t ivo Garoia Cebadera y Cardizal, 
mayor de edad, oasado, jornalero, de 
esta veoiodad, representado por el 
Proourador D . Tomás Acevedo Mar
t ín , bajo la direoción del Letrado don 
Joaqu ín Rooamora, y de la o».ra, como 
ejecutado, D . Francisoo Núfies Lago 
na, mayor de edad, soltero, comer
ciante y de la misma veoindad que el 
anterior, que no ha venido a los autos, 
se halla declarado en rebeldía, y se en
cuentra, por tanto, sin representación 
ni defensa, sobre pego de oantidad. 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada oon
tra los bienes y rentas de D . Francis
oo Núñez Laguna, haoiendo trance y 
remate de los embargados, y con su 
producto entero y cumplido pago a 
D . Pr imit ivo García Cebadera de la 
cantidad de siete mil quinientas pese 
tas de principal, resto de la esoritura 
ya relacionada y base de estas actúa 
oiones, intereses legales de dioha su
ma a razón del oinco por oiento anual 
desde diez y siete de noviembre de 
mil noveoientos veinte, fecha de la 
presentación de la demanda hasta el 
efectivo pago, y las costas en las que 
condeno expresamente al ejecutado. 
A s i por esta mi sentenoia, que además 
de notificarse en los Estrados del Juz
gado por la rebeldía del deudor, se ha
rá pública por medio de edictos en la 
forma que establece el artíoulo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , a menos que se 
pida su notificación personal por el 
ejeoutante. lo pronunoio, mando y fir
mo, Galo Ponte. Fué publicada en le
gal forma en el mismo dia de su fe
oha. 

Y para que sirva de notifioaoión al 
ejecutado D . Franoisco Núñez Lagu
na, publicándose en el B O L K T I N O K I 
C I A L de esta provincia, por dessono-
oerse su paradero, autoriso la presen
te en Madrid, a seis de junio de mi l 
noveoientos veint idós. 

E l Seoretario, 
F e r m í n Suárez y J i m é n e z . 

( A . - 4 5 2 ) 

MINISTERIO DF FOMENTO 

Dirección general de Obras p l i c a s 
0ARRETERA8.— CONSEKV AOlON T S E P A 

RACION. 
Concurso número 11 para la adquisi

ción de cinzo cilindros apisonadores 
de vapor, de 10 a 12 toneladas de 
peso en vacio, con destino a la con
solidación del firme de las carreteras 
del Estado, con arreglo a la Real or
den de 8 de mayo de 1922. 
En virtud de lo disp esto en la 

" Real orden de 8 de mayo de 1922, esta 



Dirección genera' ha seflalado el d ia 
18 de julio de 1922, a las once horae, 
para la oelebración de uu oonourso pú
blico número 11, a fin de adjudicar el 
suministro de ciño cilindroe apisona 
doree de vapor, de 10 a 12 toneladas de 

"peso en vacío, cou destino a!a"oonfióli-
dación dol firme de las carreteres del 
Estado en les Jefaturas de Obras pú 
Micas de Ciudad Rea l , Cuenca, Que 
dalajara, Logrofio y Zamora. 

E l oonourso se oelebrará en Madrid 
ante la Direooión general de Obras 
publicas en el Ministerio de Fomento, 
admitiéndose proposioiones en las 
horas hábiles de oficina desde el día 
de la fecha hasta las treoe horas del 
día 17 de julio de 1922, en el Negó-
ciedo de Conservación y Reparaoión 
de carreteras de dioho Ministerio. 

Las proposiciones ee presentarán 
bajo pliego cerrado, en paoel de la oía
se oorrespondiente, ateniéndose al ad
junto modelo, con los documentos que 
se detsllan en las bases del ooncurso, 
y la cantidad que ha de consignarse 
como garantía para tomar parta en la 
conourrenoia será de 8.000 pesetas en 
metálico o efectos de la Deuda públi
ca al tipo asignado en las disposicio
nes vigentes, debiendo, oomo requisi
to indispensable, acompañarse a oada 
pliego el resguardo que aoredite ha
ber realizado dioho depósito. 

Los oonoursantes fijarán la oantidad 
total en pesetas escrita en letra, y 
también en la misma forma la oorres
pondiente a oada oilindro, en que sa 
comprometen a suministrar los c i l in
dros entregados en sus respectivos 
destinos. 

No se adoptará resolución alguna 
en el aoto acerca de las proposioiones, 
limitándose a levantar aota y someter 
aquéllas, con BUS respectivos dooumen
tos, al ezemen de la Superioridad, que 
podrá admitir la que considere más 
aoeptab e o deseoharlas todas si no las 
conceptuase convenientes detro del 
plezo de un mes. 

Los depósitos hechos por los con 
cursantes a quienes no se le adjudique 
el suministro, una vez realizada la ad
judicación les serán devueltos. 

Le adjudicación se hará por el Mi
nistro de Fomento, previo informe del 
Consejo de Obras públicas, según lo 
dispuesto en el art. 2.° del pliego de 
condiciones generales de 13 de marzo 
de 1903. 

Las bases del ooncurso son las que 
se publican a oontinuaoión. 

M a i r i d , 26 de mayo de 1922.—£1 
Director general, Gálvez Cañero. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma-
drid de feoha.,. de... de 1922 y de las 
bases que han de regir en el concurso 
núm. 11 para la adjudicación de oinoo 
oilindroe apisonadores de vapor, de 
10 a 12 toneladas de peso en vacio, 
con destino a la oonsolideoión del fir 
me de las carreteres del Estado en les 
provincias de Ciudad.Real , Cuenoa. 
Guadalejara, Logrofio y Zamora, se 
compromete a suministrar dichos apa

ratos, con estricta eujeción a las indi 
oadae bases y a las oondioiones que ae 
detallen en la Memoria y planos y de 
más dooumentos que se aoompafian a 
eeta proposición, por la cantidad de.... 
(Aquí la proposioión que se haga, 
expresando en pesetas, escrita en le 
tra, sin olvider lepalebra «pesetas», en 
que el concúrsente se compromete a 
haoer el suministro de los oinoo oilin 
dros entregadoe en sus destinos y el 
preoio tambióu eu pesetas y en letra 
en quo suminis t rará oada oilindro en
tregado en su destino.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E. —264) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 5.9 

E l Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 12 del actual, ee ha eervi" 
do ecordar, de conformidad oon lo 
propuesto por la Comisión 5", !a oele-
breoióu del concurso para proveer tres 
plazas de Inspector de los Colegios de 
Nuestra Sefiora de la Paloma, dotedae 
oon el haber anual de 2.800 pesetee 
oon eujeeión a lae eiguientes beses: 

Primere. Loe aspirantes han da 
aer espafioles y ester comprendidos en 
la edad de veintioinoo a cuarenta y 
oinoo afios. 

Segunda. Sufrirán un exornen y 
reoonooimiento médico pare oompro-
ber si se encuentran en perfeoto estedo 
de salud y poseer la resistencia físioa 
necesaria para el desempeño ele su mi
sión. 

Tercera. Sufrirán también exa
men aoeroa de las materias siguientes: 

1. * Cultura general de leotura, 
ortografía y oáleulo. . 

2. a Nociones de Fieiologfa e Higie
ne del nifio. 

3. * Nociones generales de educa-
oión y juegos infentilee. 

Cnsrta. Le Comisión de exemen 
de talos conocimientos, estará consti
tuida: por el Exorno. Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, el Direc
tor de los Colegios y el de eetudios, 
y doe maestros, uno de loe cuales ten
drá la condición de Jefe de Grupo 
escalar. 

Quinta. Los sspirantes admitidos 
serán nombrados oon oaráoter interi
no y sóío lo serán en propiedad aque
llos que al oabo de ouatro meses de 
práotioas en los Colegios y talleres de 
Nuestra Sefiora de la Paloma, hayan 
demostrado tener la autoridad, el taoto 
y el entrenamiento necesarios para el 
desempeño de su eergo. 

Las instancias, dirigidas a le A l c a l 
día Presidenoie, se presentarán en el 
Registro general durante las horas 
hábiíes de despacho al públioo duren-
te el plazo de un mes a contar desde 
el siguiente a la publicaoión del anun
oio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia. 

Lo que en cumplimiento de la acor
dado ee anunoia al público pare eu 
conocimiento y efeotos. 

Madrid, 31 de mayo de 1922. 
' E l Seoretario, 

Frenoieoo Rueño. 
(Núm. 1.658) (0.—103) 

T e n e n c i a d e Alcaldía d e l d i s 
f r i t o d e B u e n a v i s t a 

D. Valentín Fernández Garoía, Te
niente de Aloalde, Preeidente de la 
Comisión de Quintas del distrito 
de Buenarieta de esta Corte, 
Hego saber: Que reproducidas en el 

auto de la revisión excepciones, como 
particnlar de le alegada por los inte-
re8sdos la aus<m«ia en ignorado para
dero de los individuos siguientes: 

Calixto Montaignar Cristin, n*tu-
r 1 de MarseUe, que de v iv i r tendrá 
setenta y uu enes, oasado, que ejeroía 
la profesión de comisionista de vinos 
y maquinarle, padre del mozo Gusta
vo Montaignar Nogal, núm. 272 de 
sorteo del reemplazo de 1919. 

Dionisio Ceinos Martín, de oincuen
te y siate afios, oaaado, de oficio car
pintero, natural de Naves de Sen A n 
tonio (Segovia), padre á> 1 mozo Ma
nuel CeincB Basoe, núm. 5 0 del sor
teo del reemplazo de 1919. 

Paulino Ojanguren Monéndez, y 
Luis Ojanguren Merienden, de veinti
ocho y veintiséis aflos de edad, T^apeo-
tivamer.te, ouyas demás circunstancias 
se ignoran, hermanos del mozo Aqu i 
lino Ojanguren Menéndee, num.669de 
eorteo para el reemplazo de 1919. 

Manuel Diego Pelayo, de oineueu 
ta y siete afios, estatura regular, que 
fué de profesión vaquero en esta Cor
te, natural d • Vega de Pao, oasado 
oon dofia Carolina Larín Martínez, 
padre del moso Joeé Diego Lavín, que 
tuvo ingreso en el reemplazo de 1921, 
sorteando en 1914, obteniendo el nú
mero 101. 

E n cumplimiento de lo provenido 
en ei ert. 145 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamien
to, ruego y euoargo a lae Autori* 
dades y partiouleree que conozcan o 
pudieran conocer el paradero de los 
mencionados presuntos ausentes, lo 
pongan en conooimiento de esta Te
nencia de Alcaldía, a los efectos co
rrespondientes. 

Madrid, 7 de mayo do 1922. 
E l Teniente Aloalde Presidente, 

Valentía Fernández . 

T e n e n c i a d e Alcaldía d e l d i s 
t r i t o d e Chamberí 

D . José Camaoho Moya. Teniente A l 
oalde del distrito de Chamberí y Pre 
eidente de la Comisión de Quintas 
del mismo, 
Hago saber: Que en esta Tenenoia 

de Alcaldía se instruye expediente 
de ignorado paradero por más de diez 
afios, do D . Miguel Parra Martin, pa
dre del mozo Fabio Parra Andrés , nú 
mero 477 del remplazo aotual, desapa
recido de sn. ultimo domooilio, calle 
de Palencia, núm. 4. 

L o que so anunoia para si alguna 
persona tuviera noticias del paradero 
del referido Miguel Perra Mart in, lo 
comunique a esta Tenencia de A l 
caldía. 

Madrid, 18 de mayo de 1922. 
E l Teniente Alcalde, 

José Camaoho. 

C O L M E N A R V I E J O 

Extrecto de los ecuordos tomados por 
este AyunUinieuio durante el mos 
dn abril ú timo y que se remite al 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la 
provinoie para su inseroión en el 
B O L B T I M O n o i A b a n ou muí ¡BU ¡ a n t a 
del art. 109 de la ley Munioipal. 

(Conclusión). 
Se dio ouenta de esorito de varios 

vecinos de le calle de la Cadena en 
que reiteren la petioión que tienen he-
che, de que ee oonstruya eu dicha ca
lle ana aleantarilla, y el Ayuntamien
to, teniendo en ouentaque los interesa
dos ofreoen ooadyuvar a los gastos do 
tan importante mejora oon las terceras 
partea del conste total de aquél la , 
acuerdan su construcción, y que para 
ello, por persona competente, ee pro 
oede a l e formación del oportuno pre-
supuesto, dendo cuenta de él a la Cor* 
poreoión. 

E l Concejal D . Luoio Poir.edo eoli-
oita del Sr. Aloelde oonteete a la uo 
munioeoión del Sr. Oepitán generel do 
la 1.a Región de lo do noviembre últ i
mo, en que pide se informe si la plaza 
de Ofioial 1.° de Secretada está pro
vista con sujeción a los preceptos de 
la ley de 10 de julio de 1885. 

Por dicho Sr. Peinado se hizo pre 
senté la oonvenienoia de que se rotulen 
las calles que no lo estén. 

E l Concejal D . Leonoio Arroyo ex
puso la neoesidad de que el sot vicio 
de la estación telegráfica sea perma
nente, aoordándose por unanimidad, 
en vista de la justicia de tal propoei
eíón, y oon el fin de convertir en rea
lidad dioha espiración, se requiera a 
los empleados de la misma para que 
manifiesten qué aumento de sueldo 
exigen por tal servioio. 

Ordinaria del 19. 
Leída el aota de la eeeión anterior 

se aprueba. 
Se raotiñque acuerdoe del Sr. Aloel 

de oonoediendo inclusión eu la lista 
de vecinos pobres para la asistencia 
Médioo-farmacéutioa gratis a Sebas 
Martín Matellano y Martín Fernández 
Bartolomé, acordándose también in
clusión en dicha lista a Roque Sanz 
López, Máximo García Mart in y Ca
simira Vil las Collado. 

Fueron aprobados los extreotos de 
souerdos tomedos por el Ayuntemien
to en los meses de enero y febrero del 
afio oorriente, acordando se remitan al 
Exorno. Sr. Gobernador oivi l de la 
provinoia pera su inseroión en el Bo 
L K T I H O F I C I A L de la misma. 

Se acordó, en vista de que no hubo 
postor al remato de les huebrae de ca
rro de bueyee que ee neoeeiten en 
obras municipelee en el corriente afio 
económico de 1922-23, ee aerifique se
gunda snbasta, bajo el mismo tipo y 
pliego de condiciones el día 7 de ma
yo próximo a las onoe de la mafiana. 

Visto lo que dispone la regla pri
mera del art. 66 do ley Mnnioipal, le 
procede a determinar el n ú m t r o de 
Secciones de este término pere formar 
les listas de contigentes qne han de 
entrar en sorteo en la elección de vo-
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cales, para la Junta munioipal ríe 
Aaooiadoa en el presente ano 1922-23, 
y teniendo en cuenta qne es informe 
el ooneeptJ contributivo de los habi
tantes, acuerdan que, •! igual que en 
la parte electoral, el término en ouatro 
Secciones, entrando en cada nna los 
contingentes que en ellos residan, a 
cuyo fin se formaren por Secretaría 
las listas a los debido? efectos. 

A virtud de informe de la Comisión 
de Polioia, se autoriza a David uteri
no Pérez para oolocar nn toldo en la 
fachada de sa oasa, calle de Gaminde, 
oon oondición de nc poder hacer re 
olamtoión alguna s i aquél fuese roto 
o arranoadrxpor los vehíoulos de to
das clases qua ciroulen por dicha 
calle. 

Pasó a informe de la Comisión de 
Policía escrito de D . Pablo I ópez 
Malo en repre?entaoión de su madre 
dofia P i la r Malo, eu que aoüoita auto
rizaoión para construir una oasa en la 
cal le del Marqués de Sautillana, abrir 
huecos para puertas y ventanas en la 
vía púbiioa, apertura de un cafio para 
desagüe de la misma y depositar ma
teriales y escombros en menoionada 
oalle. 

Fueron desestimadas instancias de 
Pablo Lázaro Provida, en que solici
tan Be les oonoeda un trozo de terreno 
para edificar en la huerta del Conven
to, en atención a que el recurrente no 
reúne las oondioiones que determina 
el Reglamento para las cor.cesiones de 
paroelas por poseer nna casa en la oa
l le del Glorio. 

Se dio ouenta de escrito de Agus t ín 
del Alamo Firas pidiendo oonoesión 
de una parcela de terreno para edifi
car en lu huerta del Convento, acor
dándose que, oaso de existir el sufi
oiente en el mencionado sitio, se le 
conceda el que solicita por reunir las 
oondioiones que determina el Regla
mento, para lo oual previo el informe 
de las Comisiones de Policía y Fo
mento. 

Que se examine el estado de la oa-
fiería de la huerta del Convento por 
los s» flores que oomponen la Comi
sión de Fomento, con el fin de que 
emitan informe de las obras que en 
ellos se preoisan haoer, para que lle
gue a F U destino toda el agua proce
dente del manantial de la misma. 

Que por la Comisión de aguas se 
vea el medio de que la fuente de ve-
oindad, sita en la calle de la Rivera, 
suministre el agua en la misma canti
dad qua Tas demás. 

Ordinaria del 26. 
Leída el aota de la anterior se 

aprneba. 
Se conoedió inolnsión en la Hsta de 

veoinos para la asistenoia Médico far
macéutica gratis, a Mariana Rioo Iz
quierdo, Marcos Bartolomé Hernando, 
Viotorina Bravo Antón, Juan Oolme
narejo Bartolomé y Anastasio Cano 
Olalla, los cuales son pobres y tienen 
individuos de sus familias enfermos. 

Fueron autorizados los veoinos de 
esta vi l la Mariano Serrano Itquierdo 
y Alberto deles Nietos Cabello?, para | 

que ejeouten obras en sus respectivas 
oasas, calles de la Mosquilona y Nue
va, con oondioión de que no obstru
yan el paso con materiales y escom
bros. 

Igualmente se ooncedio autorización 
a D. Aurelio Garoía para ejeoutar 
obras y depositar materiales en la oa
lle del Marqués de Santularia, con 
condioión de que obstruya el paso de 
peatones y gaiados. 

Ss dio ouenta de estar formadas por 
Seoretaría las listas de contribuyen
tes por secciones para el sorteo de Vo
cales asociados que en número igual 
al de Concejales ha de funcionar en 
1922 a 1923, y visto el resultado con
tributivo de cada una de las secciones, 
se han de elegir cuatro Vocales por la 
primera Sección, ouatro por la segun
da, dos por la tercera y tres por la 
ouarta, acordándose anunciar al públi
eo diohas listas para que eu el plazo 
de ocho días se presenten las recla
maciones que hubiere lugar. 

Fueron nombrados en Comisión pa 
ra que formen el pliego de condioio
nes que ha de servir de base para la 
subasta en su dia, de las corridas de 
toros en el presente afio, los sefiores 
1). Vicente Torres, D. Leoncio A r r o . 
yo y D . Luoio Peinado y Sr. Presi
dente. 

A virtud de escrito presentado por 
Basilir Garoía Oolmenarejo, se le con
oedió la parcela de terreno existente 
en la parte Norte de la huerta del Con
vento, que leídas a las ya oonoedidas 
y en oonstrueoión, con el fin de quo lo 
haga en ella de una oasa habitación 
coa sujeción al Reglamento vigente 
para dichas concesión? s en todas sus 
partes. 

Leídas las instancias presentadas 
por los vecinos Juan Ruis Gallego y 
Manuel Rejas Caroela, en que solici
tan oonoesión de nna parcela oada uno 
para edificar oasa-habitaoión en la 
huerta del Convento, el Ayuntamien
to, teniendo en euenta que los solici
tantes reúnen las oondioiones que de
termina el Reglamento, acuerdan, ca
so de existir el neoesario, oonoederles 
el terreno que pretenden oon sujeoión 
a citado Reglamento, y para ello se 
girará por las Comisiones de Polioia 
y Fomento la oportuna visita al men
cionado sitio, a fin de que informe so 
bre el particular. 

Dada lectura a instanoia que pro
mueve Pablo Lázaro Provida, en que 
manifiesta que por hsber vendido nna 
pequeña oasa que poseía y no podía 
habitar en ella por ser pequeña, reúne 
las condiciones neoesarias que deter
mina el Reglamento para tener dere
cho a las oonoesiones de terreno, soli
citando se le haga cesión de una de las 
existentes en la huerta del Convento, 
se acuerda, toda ves que a la Corpora
oión la consta la veracidad de lo ex
puesto por el recurrente, oonoederle la 
parcela que solicitó, oaso que del reco
nocimiento qae han de practicar las 
Comisiones de Policía y Fomento, re
sulte existe el sufioiente terreno para 
ello. 

£1 Oonoejal D . Eustaquio Paredes 
protesta del abono de sueldo al Oficial 
de Secretaria D . León Berrocal de la 
Pena, que se halla en filas. 

A propuesta de D . Luoio Peinado, 1 

ee aouerda la edquteieióu da alguna* . 
mesas y bañóos para las Escuelas pú
blicas. 

Que por la Comisión de Polioia se 
examine el estado de la alcantarilla 
existente al final de la oalle del True
no, informando lo que prooeda. 

Se aoordó nombrar en Comisión a 
D. Mannel García Gómea, D . Vioente 
Toriee, D. Vicente del Valle, D . Leon-
oio Arroyo y D . Lucio Peinado, para I 
que gestionen laaprobaoión definitiva 
del expediente de oonstrueoión del 
Cuartel para alojamiento de la Guar
dia o iv i l , a9Í oomo para lograr la con
versión de l a parte necesaria del ca
pital nominal de la inscripción in
transferible del 80 por 100 de Propios 
que posee este Ayuntamiento. 

E l Sr. Peinado solicita del Sr. A l 
oalde imponga a los Sres. Concejales 
que no asistan a las sesiones las mul
tas que sefiala la vigente ley Muni
oipal. 

Con el fin de que examinen el alum
brado públieo y vean si prooede la ins
talación de alguna lámpara o cambio 
de sitio de ellas, se aouerda se gire 
una visita por la Comisión de agua 
y luz . 

Colmenar Viejo, 18 do maye 1922. 
V.* & • 

E l Alcalde, 
Ceoilio Sanz y Sanz. 

E l Secretario, 
Teodoro G . Saloede. 

E l precedente extraoto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de hoy. 

Colmenar Viejo, 21 de mayo 1922. 
E l Seoretario, 

Teodoro G . Salcedo. 
(Núm. 1.500) 

G U Á D A L I X D E L A S I E R R A 

Fijadas definitivamente las ouentas 
municipales del anterior ejeroicio de 
1921-22, por el Ayuntamiento, en se
sión d l día de hoy, cumpliendo lo 
prevenido en el art. 161 de la ley Or
gánica munioipal, se expone al públ i 
co para su examen oon los documen
tos que las justifioan, por término de 
quince días , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Guadalix, 27 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

Joaquín Santos. 
(Núm. 1.633) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Las cuentas munioipales de este 
Ayuntamiento, pertenecientes al afio 
eoonómioo de 1921 a 1922, se hallan 
terminadas y expuestas al públioo en 
l a Secretaría del mismo, por término 
de quinoe d'as, para oir reclamaciones, 
pasado dioho plazo no se admi t i rá 
ninguna. 

Cadalso de los Vidrios, 28 de mayo 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Román Abad. 

(Núm. 1.636) 

L A A C E B E D A 

Las ouentas munioipales de esta 
pueblo, correspondientes al afio eoonó
mioo de 1921-22, se hallan terminadas 
y expuestas al públioo en ln Secreta-
r ía del Aynntarnfeotri, por término de"" 
quiuce días, para oir redamaciones. 

L a Acebeda, 27 de mayo de 1922. 
E l Aloalde, 

Marcelino González. 
(Núm. 1.634) 

P I N I L L A D E L V A L L E 

Las ouentas municipales de este 
pueblo de Pin i l la del Val le , oorrespon-
diente al aflo de 1921 a 1922, se ha
llan formadas y expuestas al público 
por término de quinos días en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, a contar desde esta 
feoha, transcurrido dicho plazo no se 
admit i rá ninguna. 

P i n i l l a del Val le , a 1.° de junio 
de 1922. 

E l Alcalde accidental, 
Teodoro Arribas. 

(Núm. 1.662) 

V E N T U R A D A 

Las cuantas generales de este Mu
nicipio, correspondientes al ejeroicio 
eoonómioo de 1921 a 1921, quedan ex
puestas al público en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días , para oir reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 161 de la v i 
gente ley Municipal. 

Venturada, 27 de mayo de 1922. 
E l Aloalde, 

Florentino Izquierdo. 
(Núm. 1.535) -

LA P A U L A 

Sociedad especial minera. 
Se cita a los accionistas a Junta 

general en segunda oonvooatoria por 
no asistir número suficiente a la pr i 
mera. L a Junta tendrá lugar el dooe 
del oorriente, a las cuatro de la tarde, 
en la calle General Alvarez de Castro, 
veintidós provisional, segundo iz 
quierda, advir t iéndoles lo preceptua
do en el artíoulo veinte del Reglamen
to sooial. 

Madrid, oinco de junio de mi l nove
cientos veintidós. 

E l Presidente, 
R . López Calderón. 

( A . - 4 6 1 ) 

Coto de caza 

Se arrienda a particular o Sociedad 
coto próximo a Torrelodones, buenas 
vías de oomunicaoióo, magnífica v i 
vienda para los oazadores, ooohe des
de la estaoión al monte, abundante oa
za de conejos y perdioes. Preoio mó
dico. 

Peligos, 3, entresuelo, 
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